
PÚBLICA D, 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE  ONIRQSA S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. . 81781-1998 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL ING. ENRIQUE WEISSON 'ACCINI 
GERENTE GENERAL 

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE TRANSAMERICA SUR. INTERNATIONAL OVERSEAS INC. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA PANAMEÑA 
DOMICILIO MARBELLA,AV. AQUILINO DE.LA GUARDIA, “ED. OCEAN 
BUSINESS PLAZA Ño. 1102,AGENTE RESIDENTE BOUTIN LAW FIRM 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pass 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, AB. RICARDO NARANJO ALVARADO 
NACIONALIDAD .. ECUATORIANO 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 0903430155 
DOMICILIO SAUCES 3 MZ, 135, VILLA22- 
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Alvarado NAranjo |Casado Ecuatoriano 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostullado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2012 7 qa 
CAÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

No. 1882/2012 ESCRITURA DE 

DECLARACIÓN JURADA QUE 

OTORGA EL SEÑOR ING. ENRIQUE 

WEISSON ACCINI, EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA ONIROSA S.A..----========- 

CUANTIA: INDETERMINADA.---------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día once de julio del 

año dos mil doce, ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor Ing. ENRIQUE WEISSON ACCINI, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

ONIROSA S.A., quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniero y domiciliado en Samborondon de transito en 

esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 

su documento de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de declaración Jurada, para su 

otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar la 

siguiente declaración Jurada al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene en la presente Declaración Juramentada el 

1 

 



    

  

“sor Ing. ENRIQUE WEISSON ACCINI, en su calidad de 

e te General y Representante Legal de la compañía 
ca 

2) ONHROSA S.A. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
Él señor Ing. ENRIQUE WEISSON ACCINI, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

ONIROSA S.A., procede a declarar bajo la gravedad del 

juramento lo siguiente: Que la información que consta en 

el Certificado de Existencia Legal otorgado por el Registro 

Público de Panamá con fecha 11 de julio del 2012 y que 

corresponde a la sociedad extranjera de nacionalidad 

Panameña, TRANSAMERICANA SUR INTERNACIONAL 

OVERSEAS INC., accionista de mi representada, 

ONIROSA $S.A., no ha variado desde el 2009 hasta la 

presente fecha, y que en virtud de que en el mes de mayo 

del 2012 fueron canceladas las anualidades de 

TRANSAMERICANA SUR INTERNACIONAL OVERSEAS 

INC., es presentada la Certificación de Existencia Legal 

otorgada por el Registro Público de Panamá con fecha 11 

de julio del 2012, con la finalidad de cumplir con la 

obligación relacionada con la presentación de los 

documentos de la mencionada sociedad extranjera que es 

accionista de la compañía nacional ONIROSA $S.A., 

información que se encontraba pendiente de ser 

presentada en la Superintendencia de Compañías desde el 

año 2009 hasta el año 2012 inclusive. CLÁUSULA 

TERCERA: JURAMENTO.- Con los antecedentes antes 

indicados, el señor Ing. ENRIQUE WEISSON ACCINI, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

2



Guavaquil, Marzo 20 de) 2009 

  
Señor 

ENRIQUE WEISSON ACCINI 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

   
   

     

  

mu 4» pato comunicarte que la Junta General Umversal Ex 
Accionistas de la compañía “ONÑIROSA S.A.”, seunida el dia de | 
acierto de elegirio a usted como GERENTE GENERAL de la compañia—p$ 
periodo de CINCO años. Usted reemplaza al Ab. Ricardo Naranjo Alvar 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil el 2 de Diciembre de 1999, 

do. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Duodécimo del Estatuto Socíal 
vigente de la Compañía, le corresponde ejercer la representacion legal. judicial y 
extrajudicial de la compañra. de manera individual 

o 

carpa a El Ue aavyo de 1998 ante el Abogado Marcos Diaz 
Casquete. Notario Vieésimo Primero del Cantón e inscrita en el Registro 
Mercaril del Cantón Guayaquil, el 18 de dunia del mismo año 

     

  

Particular Qe comunico a usted. para los (ines legales consiguientes 

Acepto el carxo de GERENTE GENERAL. de la compañias ONIROSA S A oy 
declaro que me he posesionado en esta Músia fecha; ass mismo que el numero de 
mi cédula de ciudadania es 090995687-2 y que soy de nacionalidad Ecuatoriana 

/ 
no 

Guayaquil. Marzo 20del 2006 

PANA 
er a, Z 

Herbie O, 
¿NRIQUE WEISSON ACCINI 

CH 090993087-2 / 
Y AR a 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 13.927. 
FECHA DE REPERTORIO: 22/mat/2006 

UORA DE REPERTORIO: 11:19 
E nas] 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidos de Marzo del dos mil scis, queda 

inscrito el Nombramiento de Cerente General, de la Compañia 
ONIROSA S.A., a favor de ENRIQUE WEISSON ACCINL.a foja 
29,455, Registro Mercantil número, 5.415. 2.- Sc tomo nota de este 

Nombramiento a foja 62.573 «del Registro Mercantil del 1.999, al margen 
de la inscripción respectiva. 

     
ORDES 11%7 

LEGAL Moma Alumar 
AMARE ESSE Cobos Luc 
AMUTSCION RAZON Ofi haisrmtas 

gen. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
” hi A 

  

REGISTRO MERCANTIL 
REMISADO OR DEL CANTON GUAYAQUIL 

e e- DELEGADA 
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1 REPUBLICA de RANAIAS: 
cd 

TIMBRE 
[ennsbásiado] e 

REPÚBLICA DE PANAMA: 202.00 
EN rr 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No. 17583 a 
ee 

  

TAN! PI OLEBAMAMA HEOIGIROBUBL CONENANAMA REGISTROFURLICOOEPANAN A REGISYRIPUBLITOOSFAMAMA NEGISTROP UB. ODEP NANA RESIS! RORNULICOBENANARA REGIST 

PAG. 4 
¿ GLJOPAZO *f 

CERTIFICA 

   

  

COM VISTA 4 LA SOLICITUD 12 11071451 

e. BUE LA SOCIEDAD nooo 

TRAUSARERICA SUR IMTERMATIONAL OVERSEAS me. 

SE EPCUENTRAS REGISTRADA EN LA FICHA: 20819 ABLLO:: 42255 IMAGEN” 

RESUE El DIECISIETE LE AGOSTO DE HIL HOVELIENTOS MOVENTA Y CURTRD . 

o CUE LA SUCIEDAD 5E ENCUENTRA VIGENTE 

DIMECTORES SON: 

: RICARDO HARAndo ALVARADO 

ORIEL MARTIREZ SANTAMARÍA 
303 FRANCISCO MUGOZ SANCHEZ 

  

    y 

? 

  

   

  

SS DIGNATARIOS SON: 
Y : EJECUTIVO RICARDO HARARJO ALVARADO 

2 DRÍEL MARTIMEZ SANTOMARIA 
: FRANCISCO MUGOZ SANCHEZ 

HT ACTION LEGAL LA EJERCERA: 
E EJECUTIVO. 

- CUE SU AGENTE RESIDENTE ES: BOUTIN LAlé FIÉM, 

  

- GE SU CAPITAL ES DE 24444%10.000 00 DOLARES AMERICANOS. 
- RUE SU DURACION ES PERFETUA 
- QUE El PORICILIO ES PANAMA 

í FIRMADO EN LA PROVIKCIA DE PANAMA ) El ONZE DE JULIO 
HTIL DOCE ALAS 11.32:12,4.5, 

  

HOTA. ESTAS CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
     POR UN VALOR DEB, 30.00 Le. 
COMPROBANTE MO 12 11073153 ABAD A 
VO CERTIPICARO: S ANONIMA - 037425 ELIZARETH DULIÉDA E. Ñ 

HMieprecior di. Julio DE 2012 CERTIFICADOR 

  

    

    

   
    
     

  

- APOSTÍLE 
Convention de la haya du 5 octobre 1961 

4 Pala PANAMÁ 
El presente documento púl me 

2 ha sido firmado por 

3 quien actua en celiciad 

4 y esta revestido del sellofimbre de 

CERTIFICADO 1 2JUL 2012. 

5 EN Pan 560 Y 
7 por SECCION ADMIN 

, S : 

8 Bajo el número, JON ADM PY, Y 
$ 

9 Selloftimbre ,, 10 Firma 1h 3 7 el ed Dedo E o
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+] CIUDADANIA —., 0709956872 
A ACCINI ENRIQUE HERACLITO 
SUAVYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 
10 1969 Ñ    

y o PEPUBLICA DEl ECpsbor 
: . cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REPERÉRDOR Y CONSIN TA PODILAR (Emir 

208-0058 0903958872 

NUMERO CÉDULA 

WEIBSOH ACC ENRIQUE HERACIATO 

BUATAS TAM TRIANA 

PREMIA cagron 

CAMBINCONEP CIA » 

1 E 
PE apo ss 

A to. dB 

   
ELUSIOA Y asirper ra a Eran 

CASADO MORIA SUAREZ ORNSCHEAS 
SELIDIDARIA ESTU DNA 

EMULE HEICOON 
LADOS AECI 

     
QUAYABTA, NOE 
ESPA



-SRI e ¡ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

de hace blen el 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991450709001 

RAZON SOCIAL: ONIROSA 8.4. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIGUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL | ADENTE DE RETENCION: WEISSON ACCIN! ENRIQUE HERACUITO 

CONTADOR: VERA RIVERA FRANCISCO JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/08/1908 FEC. CONSTITUCIÓN: 

FEC, INSCRIPCION: ? 17711006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  
Provincia: GUAYAS  Centón GUAYAQUIL — Perroquia: TARQUM Ciudadela KENNEDY OESTE Calle: AV. PRIMERA 
Nalmoro: 703 Intertención: DECIMA - PLAZA DAÑIN  Raterencia ubicación: FRENTE A POLICENTRO —Tolofon) Trabajo: 
0428391721 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONER EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
E EEE rota 

2 
JOR ESTABLECAMENTOS AEQGÍSTRADOS: del 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL BURA aUAVds - 
e 

  

   



Y 

SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 

   

   
    

  

te hace blen al pois! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0891450768001 

dl ONIROSA S.A. 

il BAS REGISTRADOS: 

ITADO — ABIERTO MATRIZ FEC, HICID ACT, 18/06/1006 

PEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
o! ONÓNICAS: e bal 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

RECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Calle AV. PRIMERA   Pravincia: GUAYAS Cantón GUAYAQOR. Paroquia TAROUE  Chudadula: KENNEDY QESTE 
Número: 703 interescolón: DECINA - PLAZA DAÑIN Referencia: FRENTE A POLICENTRO Telefono Trabajo: M12831721 

  

     



compañía ONIROSA 5.A., declara bajo juramento que todo 

lo dicho anteriormente corresponde a la verdad. Agregue 

      

  

usted señor notario las demás cláusulas de estilo paraniór 

validez de la presente declaración juramentada 

  

aquí la minuta.- Ab. Jesenia Rodríguez Loor, regist 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES . . » “Az . NOTARIO mil ochocientos veintidós del Colegio de Aboga 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leída 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el     Notario. Doy fe.- 
   

   t. 106> 0058     

   

Cert. V 

ONIROSA S.A. 

RUC.oaatys 262001 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

 



  

ACTA DE REUNIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

TRANSAMERICA SUR INTERNATIONAL OVERSEAS INC. 

En la ciudad de Panamá, siendo las 10:00 de la mañana del 15 de abril de 2012, se llevó 

a Cabo en las oficinas de la sociedad, ubicada en la ciudad de Panamá, una Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada TRANSAMERICA SUR 

INTERNATIONAL OVERSEAS INC., sociedad debidamente inscrita a Ficha dos ocho 

cero ocho uno nueve (280819), Rollo cuatro tres dos cinco cinco (43255), Imagen cuatro 

uno (41) de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público de Panamá.-—— 

Presidió la reunión BEATRIZ KRISSILLAS, Presidente Ad-Hoc por designación de los 

accionistas y MARIA ANA GONZALEZ, Secretaria Ad-Hoc por designación de los 

  accionistas, a fin de levantar la presente ACTA, 

El Presidente de la reunión manifestó que el objeto de la reunión era:---Anular cualquier 

certificado de acción emitido en fecha anterior.-—— Aprobar y hacer una nueva distribución 

de acciones, emitiendo DOS (2) certificados de acciones nominativas que representen el 

total del capital social y proceder al correspondiente Registro de Acciones. --——————— 

A moción debidamente presentada y secundada por unanimidad acordaron aprobar la 

  siguiente Resolución. 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Se Aprobó que quedarán anulados y sin valor alguno, cualquier certificado 

  emitido anteriormente a la presente fecha. 

Se aprobó hacer una nueva distribución de acciones, emitiendo nuevos certificados de 

acciones que representen el total del capital social por US$10,000.00 (DIEZ MIL) dólares 

dividido en CIEN (100) acciones, con un valor de CIEN DOLARES (US$100.00) cada 

  una. 

SEGUNDO: Se Resolvió emitir los DOS (2) CERTIFICADOS DE ACCIONES, 

que representan el capital social de la empresa: CERTIFICADO No. 03 y 04 cada uno 

por el 50% (CINCUENTA) del capital, las mismas serán NOMINATIVAS. -----—————- 

TERCERO: Llevar los correspondientes registro, como SÍgue: ——— mora 

SE AUTORIZA la emisión de DOS (2) TITULOS que 

  

 



  

representan el total del capital social de la sociedad y las 

mismas serán nominativas a favor de RICARDO NARANJO 

ALVARADO.   

SE ASIGNA el 50% (CINCUENTA) a cada título que se emitirán de 

conformidad a lo acordado en la presente ACTA ——_—_—_—— 

CERTIFICADO No. 03 por el 50% del valor del capital. -— ==. 

CERTIFICADO No. 04 por el 50% del valor del capital. -——-—-————- 

CUARTO: Se resolvió autorizar al Presidente y Secretario de la Reunión para que 

suscriban el Acta y los correspondientes títulos nominativos de acciones.—--——-——— — 

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión a las 11:30 a.m. de la fecha 

antes indicada.   

Presidente Secretario 

r o. / 

amacllaa bg, 
BEATRIZ KRISSILLAS MARÍA ANA GONZÁLEZ 

n. ¡ODE 

RO M., Notario Público Décimo os 

Yo, RICARDO A. LANDE! 
Ct) y 

del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2 /3 

CERTIFICO: pe 
i e 

i ha(n) sido reconocida(s) | 
ue la(s) firma(s) anterior(es) 

roci : 

¿omo vato por los firmantes, por consiguiente, S 

dicha(s) firma(s) es (son) autérue y w 

Panamá. 

    

        

   

  

  

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA b 

El presente documento pú . 

2 ha sido firmado por Ne becrra a La 

  

3 quien actua en calidad UA 

4 y esta revestido del sellotimbre de E 

Esta Autorización nc CERTIFICADO 123 

entini al nsabilica: 5ENPanamá _ 6beildía_9 1 UL 2012 

a. Am 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA _ 
= tests =—-——8EBajo el número E, 

0081< pa 

* . 
x | v08 ven JO S0NisI199] 
z VINOQOtoIVON 

elo/tmbre 10 Firma 2) AOS 

ER a ¿ 
IVNVd 2P VIMandiy   
 



*h 

ye po LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

e NOTARIA 

   
     47 REPUBLICA DE PANAM 

PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUTK 

  

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

«pléfono: 23-9423 , Apartado 6639-7 

Fax: 23-9429 Panamá, Rep. de Panan 

A 

COPIA 

ESCRITURA — No. 4:78 DE $ DE_2a9osto_ DE 19.2 

. 
y
 

  

Por la Cual se constituye la sociedad denominada, TRANSAMERICA SUR 
INTERNATIONAL OVERSEAS, INC. E A o, 

A 

ROLLO DR a 
IMAGEN 4 LK, erronea nrmres.   

MEME 

    O 

  

 



      

       

        

    

REPUBLICA DEPANAMA 
Ministerio de Hacienda y Tesoro 

  

PAPEL NOTARIAL 

TIMBRE NACIONAL LEY No 38 
B/.4.00 cuatro sBaLBoas B/.4.00 

  

    
  

DECRETO EJECUTIVA 

  

  

OVERSEAS, INC. 

Panamá, 8 de agosto de 1994. 
  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial 
  

del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de agosto de wil novecientos 
  

noventa y cuatro (1994), ante mí, NOEMI HORENO-RÍZA. Notaría Pública Décima del 
  

Circuito de Pansmá, con cédula de identidad personal número siete -treirta y 
  

siete- setenta y ocho (7-37-78), conparecioros personalmente las siguientes 
  

personas a quienes doy fe que conozco: ORIEL, MÁÑTINEZ. SANTAMABA, varón, mayor 
  

de edad, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 
  

personal número cuatro-doscientos treinta y tres- seiscientos setenta y cuatro 
  7 E? 
(4-233-674), y FRANCISCO MUÑOZ SANCHEZ, varón, mayor de edad, soltero, panameña. 
  

vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal nímero rueve-ciento 
  

qamince mil ochenta y ocho (9-115-108847 me solicitaron que extendiera esta 
  

Escritura para hacer constar, como en efecto lo hago; los comparecientes 
  

constituyen una sociedad anónima de conformidad con la Ley treinta y dos (32) de 
  

veintiséis (28) de Febrero de mil novecientos veintisiete (1927), de la República 
  

de Panamá y con tal objeto otorgan el presente Pacto Social de dicha sociedad 
  

adónima que es cono sigue: -PRIMERO:..El nombre de la sociedad es: -TRANSAMERICA SUR 
  

INTERNATIONAL OVERSEAS, INC; SEGUNDO: La duración de la sociedad será perpetua; - U7 
  

  

TERCERO: La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de Pana á, República de 

Panamá, pero podrá establecer sucursales 1 oficinas en otros lugares. en la 
  

República de Panamá o en el extranjero;-CUARTO: El objeto de la sociedad es: 
  

Establecer, tramitar, arrendar y llevar a cabo los negocios de una compañia de 
  

Arrendamiento Financiero con relación a todo tipo de vehículos, naves, aeronaves, 
  

maquinarias, equipos o cualquiera otros bienes muebles que sean suceptibles de 
  

ser especificamente determinados o individualizados o ser descritos _ 4 
  

suficiencia, de acuerdo a la Ley.— Además podrá dedicarse a la Compra y venta e 
    

    intermediación de terrenos y dedicarse a cualqmier actividad de comercio lícito   
    F-94- 312411 

e 

+r
 

 



2 piso, número 6B, Ciudad de Panamá, República de Panamá: -DECIMO: La, Sociedad no 

como la compra venta de bienes wuebles, inmuebles. corporales, títulos, 

funsibles. tanto locales como extranjeros, en todas partes del mundo. También 
  

podrás dedicarse a cualquier actividad comercial, industrial o de cualquier tipo 

actividad lucrativa en el extranjero, efectuar todo tipo de operaciones fuera 
  

del territorio de la República. Así mismo podrá dedicarse a la intermediación de 
  

Losa lquier negocio. gestión económica de servicios, apertura de cuentas bancarias, 

figuciarias, efectuar contratos con sociedades nacionales extranjeras o entidades 
  

8 lestatales, semiautónomes y en fin todo tipo de operaciones y actividades, sin más 

3 llimijaciones que aquellas previstas ea la Ley; -QUINTO: El Capital Social de la 
Be 

e, 7 10 j E Z MIL DOLARES, moneda de curso logar aerios Estados Unidos del [ 
A a 

1 |imérica (US$10,000,00); dividido en cien (100) arciones que serán nominativas O 
Arco 

mbal portador y de un valor nominal de CIEN DOLARES, moneda de curso legal de los 
  

  

  
13 L Estados Unidos de América (USB100, 00) cada urna; SEXTO: El número de acciones que 

14 | cada suscriptor de este Pacto Social conviene en tomar es: ORIEL MARTINEZ 
  

1s L SANTAMARTA, Una (1) acción y FRANCISCO MUÑOZ SANCHEZ, Una (1) acción; SEPTIMO: 
  

16 L La responsabilidad de cada accionista será limitada a la suma, si la hubiere, que 
  

17 Lse adeudare por concepto de acciones; -OCTAVO: El registro de acciones y el libro 
  

la L de actas serán llevados por la o las personas y en el lugar o lugares que designe 
  

19 | la Junta Directiva; -NOVENO El Agente Residente de la sociedad es, BQUTIN LAW FIRM, a 

0 Abogados en ejercicio, con oficinas en Via Grecia, Edificio Alamanda, Tercer 

  

  

22 | podrá tener menos de tres ni más de siete Directores que son: Ab. RICARDO NARANJO 

23 ALVARADO éste con domicilio en el Edificio coriocido como Gran Pasaje, en Avenida 

24 | Nueve de Octubre y Chile, Segundo Piso, cia No. 203, de la ciudad de 

25 | Cuayaquil, República del Ecuador; ORIEL. HARTINEZ, SANTAMARTA Y FRANCISCO MUÑOZ 

26 L-SANCHEZ, éstos dos blijmos con domicilio en Vía Grecia, Edificio Alamanda, Tercar 

27 | piso, número 6B, Ciudad de Panamá, República de Panamá. Con sujeción a las 

28 | disposiciones de la Ley, y de este Pacto Social, el número y término del carga 

29 los Directores será fijado o determinado de la forma prescrita en los 

30 Caca 2 la Sociedad, En caso de vacantes de la Junta Directiva, la mayoria 

Contraloría General - D.E C 
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DECRETO EJECUTIVÉS 

        

    

ds 

  

      
   

      

lle ales va es, mediante Sesió aordinaria 
  
   

  

No es necesario que los Directores sean accionista 

Administración de la misma, la 

  

   vez el Func 

otorgar _en cualquier parte del mudo, Poder General o Especial para delegar er 

10|todo_o en parte sus facultades o atribuciones y en particular, Procuración 
  

Judicial a los Abogados o £i 

  

2 |de los intereses de la compañia -DECIMO TERCERO: Los Directores o Dignatarios de 

, 13 lla Sociedad no podrán individual o colectivamente ejercer acción alguna para la 

, l4¡Administración, dirección o manejo de la Sociedad, a excepción de Presidente   

s (Ejecutivo de la Sociedad, quien tendrá todos los Poderes, facultades y 

6 latribuciones en representación de la Compañia como su Representante Legal. - 

7 ¡DECIMO CUARTO: La Sociedad se reserva el derecho de reformar el Pacto Social 

  

8 ¡según las modificaciones que se aprueben en cualquier momento, cuando lo disponga 

la Junta de Accionistas, siendo entendido gue todos los derechos conferidos a los 
  

Dignatarios, Directores, y Accionistas en el presente, se conceden con sujeción 
  

  

cuatrocientos veintinueve -ochocientos veinticingo (8-429-B25) y JORGE LUIS 
  

PINOSA, con cédula ocho- doscientos sesenta- novecientos. coventa y cinco (8-       
¡Iberto Eoutin——Oriel Mertánez 

E-94- 312412 
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